
NUM. XLV. - VIERNES 21 UE AGOSTO DE 1885.

SVSCEIPCIÓN PARTICVLAK,Las leyes y las dispesieianss del Gobierna so» obliga^ ! 
torios para la capital de provincia desde gue se pttbliean i 
oficialmente en ella, y desde cuatro ¿lías despuis para los 
demás pueblos de la misma provincia, {Lev de 3 dk No- 
VIEMBHB DE 1837.)

Es Cókdoba: "Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 
16,50,—Un año, 88.

Fuera de Córdoba; Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,50.—Un año, *15,

Número suelto, 38 cénts, de peseta,
SE PUBLICA TODOS toa DÍAS, EXCEPTO toa domingos.

i L/OS leyes, brdenes y anweios gne se manden publicar en los 
Boi.ETiNES OFICIALES se ftast de remitir ai Jefe politico res
pectivo, por cuyo condwto se pasarán á los editores de los 
ííteneionados periódicos, (Ordenes dk 2 DE Abril, de 3 v 21 
DE Octubre dk 1854.)

Presidencia del Consejo -de Ministros.

SS. JIM. y Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San R- 
defonao sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de Hacienda.

Dirección generat de la Dentín piiblicn.

Venciendo en 31 del corriente una 
anualidad de intereses de las acciones 
de carreteras de la emisión de 55 mi
llones de reales, llevada á efecto ea 31 
de Agosto de 1852, eu virtud de la au
torización concedida por la Ley de 9 de 
Junio anterior, esta Dirección general 
ha dispuesto que los tenedores de laí> 
mismas que deseen hacer efectivos los 
intereses del expresado vencimiento 
las presenten en el Negociado de Re
cibo cualquier día no feriado, á contar 
desde el 24, de once de la mañana á 
dos de la tarde, acompañadas de un 
ejemplar de las facturas que con este 
fin .se hallan de venta en la portaría del 
edificio que ocupan estas oficinas, en 
cayo ejemplar se relacionarán por or
den correlativo de numeración de me
nor á mayor.

Las acciones serán devueltas á los 
interesados en el acto de la presenta
ción, estampando ai dorso el correspon
diente cajetín, y se harán oportuna
mente los Uamaamentos para el pago.

Mailrid 18 de Agosto de 1885.—El 
Director general, l^rawisco Luis de, 
Setas.

------------ AoJoA------------

Ministerio de Fomento.

('nnservatori» de Artes.

Seiacián de las patentes de ineeneión de gnese 
Im tomado rosón ,en este Conservatorio de Ar
tes durante los meses de Ahrii, Mayo y Jimio 
de IfttiS.

(Oontin unción.)

Número G.tí95. D. Friedrich Cari 
Glaser, residente en Berlín. Patente de 
^vención por veinte años por un pro
cedimiento de fabricación de óxido de 

zinc. Espedida en 30 de Marzo de 
1885.

6.696. D. Ar-ístides Pablo Blanchet, 
Ingeniero, residente en París. Patente 
de invención por diez años por un pro
cedimiento para poner en marcha los 
barcos y buques de todas ¿limensicnes 
por medio de la aplicación de un pro
pulsor de. turbinas y paletas centrífu
gas. Expedida en 30 de Marzo de 1885.

6.697, D. Enrique Hernández, resi
dente en Córdoba. Patente de inven
ción por cinco años por la introducción 
en España de la fabricación de alfile
res de cabeza aplastada y de una sola 
pieza con un nuevo procedimiento de 
blanqueo. Expedida en 30 de Marzo de 
1885.

6.698. Mr. Herrmann Boelhe, resi
dente en Bertín. Patente de invención 
por veinte años por un aparato reflec
tor polícromo rotativo, E,xpedÍda en 
30 de Marzo de 1885.

6.699. D. Alexander Kaiser, Inge
niero, residente en Friboug (Suiza). 
Patente de invención por veinte años 
por una rueda da permutación inter
mediaria para contadores, relojes y 
otros aparatos similares. Expedida en 
•30 de Marzo de 1885.

6.701. D. Julián Hermosel y Durán, 
residente en Barcelona. Patente de in
vención por veinte años por un nuevo 
resultado industrial, vainas de plancha 
de hierro para bayonetas. Expedida en 
30 de Marzo de 1885,

6,702. Mr. René de Pariel, residente 
en Rennes (Francia). Patente de in
vención por diez años por un calorífe
ro de fuego continuo. Expedida en 30 
de Marzo de 1885.

6.703. D. Guillermo B. Hale, elec
tricista residento en Washington 'Es
tados Unidos). Patente de invención 
por veinte años por un procedimiento 
ó sistema de trasmisor telefónico. Ex
pedida en .30 de Marzo de 1866.

6.704. D. Eulogio Inclán y Miguel, 
residente en Burgos. Patente de inven- 
cióu por veinte años por una caja hi
giénica para depósito de cadáveres. 
Expedida en 30 de Marzo do 1*886.

6.705. D. Dario Bacas y Montero, 

residente en esta Corte. Patente de in
vención por veinte años por un apara
to llamado Goniobarimetro. Expedida 
en 30 de Marzo de 1885.

6.706. Mr. Matheus Clunet Allié, re
sidente en Lyon Rodand 'Francia), 
Patente de invención por veinte años 
por un zapato cepillo destinado á fro
tar los suelos encerados. Expedida en 
30 de Marzo de 1885.

6.707. D. P. Piette, re.sideiite en Pil- 
sen (Bohemia). Patente de invención 
por veinte años por un aparato para 
colorar el papel. Expedida en 30 de 
Marzo de 1885.

6.708. D. Eduardo Martín, residen
te en París. Patente de invención por 
diez años por unas mejoras en los es
tuches metálicos de los cartuchos, cajas 
de pólvora y otros recipientes análo
gos. Expedida en 30 de Marzo de 1885.

6.709. El Doctor W. Baydt, residen
te en Hannover (Alemania). Patente de 
invención por veinte años por un nue
vo procedimiento para producir frío y 
hielo. Expedida en 30 de Marzo de 
1886,

6,710. La Sociedad anónima de fila- 
tura y tejido del Sena, residente en 
Puteaux (Francia). Patente de inven
ción por veinte años por un nuevo pro
cedimiento en lavado de la lana. Expe
dida en 30 de Marzo de 1885.

6.711. D. León Cuisinier, Químico, 
residente en París. Patente de inven
ción por veiute años por un procedi
miento pai^a extraer y sacarificar por 
medio de la malva ia parte de les ma
terias amiláceas aplicables á la fabrica
ción de cervezas, aguardientes, licores, 
chocolates y otras industrias análogas. 
Expedida en 30 de Marzo de ISSiJ,

6.417. Los Sre.A Feltenz Guillaume, 
residentes en Mülhein am Rhein (.Ale
mania). Patente de invención por cinco 
años por un procedimiento de fabrica
ción de cables eléctricos. Expedida en 
30 de Marzo de 1885.

6. 718. Mrs. Charles Henry Willcox 
Stochlon Horton, residentes el prime
ro en Nueva York y el segundo en 
Filadelfia ^Estados Unidos de América 
del Norte). Patente de invención por 

cinco años por mejoras en las máquinas 
de coser. Expedida en 30 de Marzo de 
1885.

6.738. D. Cirilo Olivares y Ruiz, re
sidente en Yunclillos (Toledo/. Certifi
cado de adición á la patente que le íúé 
expedida en 16 de Agosto de 1885 por 
unbarzón mecánico para aislar los caba- 
Ilosde los arados, y dicho certificado re
cayó sobro un barzón mecánico para ais
lar las caballerías de los arados. Expe
dido en 15 de Diciembre de 1884.

6,739. D. Mariano Hoefler y Echo- 
vanía, residente en Moilrid. Certificado 
de adición á la patente qne le fué ex
pedida en 4 de Octubre de 1883 por 
un aparato contador de trasmisión neu
mático, llamado Agrupfiógrafo, para 
comprobar y registrar los servicios de 
los coches de plaza, y cuyo certificado 
recayó sobre un aparato contador de 
trasmisión neumática llamado Agrup- 
fiógrafo. Expedido en 15 de Diciembre 
de 1884.

6.740. La Compagnie des Fonderies 
et Forges de 1‘Horme Chantiers de la 
Buire, residente en Lyon (Francia). 
Certificado de adición á la patente ex
pedida en 28 de Julio de 1884 por un 
procedimiento para encender mecáni- 
camente las bujías Jablepkofí y apa
garías automáticamente, llamado el sis
tema Robem-ietli. Expedido en 16 de 
Diciembre de 1884.

6,773 bis. D. Antonio González y 
Garcia de Meneses y D. Tomás Gallar 
y González. Patente de invención por 
veinte años por hornos para la fabri
cación de matas cobrizas de los mine
rales piritosos principalmente, sistema 
Meneses Gallar, Expedido en 23 de 
Abril de 1885.

6.774 bis. D, Ramón Cases y Cirera, 
residente en Valencia. Patente de in
vención por veinte años por un pro 
docto industrial, nuevo, llamado car
bón industrial, compuesto de tanino ó 
serrín de madera y hulla en polvo, agiu- 
tiuadas por el alquitrán y carbonizados 
después, aplicable á todos los usos. Ex
pedida en 3Ü de Marzo de 1885,

6.775 bis. D, Ramón Cases y Cirera, 
residente en Valencia. Patente de ra-
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vención por veinte años por la fabri
cación à su favor del producto indus
trial de invención propia y nueva, de 
fabricación española, llamada Mástic 
blando de minio rojo de piorno, aplica
ble á todas las juntas de agua y vapor 
sin que entre en su composición el acei
te de linaza. Expedida en 20 da Abril 
de 1885.

(Conintuará.)

Instituto Agricola de Alfonso XII.

Clin veta tuna para el ingreso en las seccio
nes de Ingenieros agrónomos. Licencia- 
tíos en Adnnuistración rural, Peritos 
agrícolas y Capataces, coa arreglo á lo 
diaptiesto en sos correspondientes ar
tículos del Reglumento vigente.

PEIMEHA SECCIÓN.

Inyenicros agrÓTiomos.

Art. 5.’ Para ingresar como alumno 
oficial en el curso preparatorio de esta 
sección se necesita presentar;

1 .’ Título de BacbiUer en Artes.
2 .“ Certificaciones de haber cursado 

5‘ aprobado en la Facultad de Ciencias 
ó en otro establecimiento oficial donde 
se enseñen por lo menos con la misma 
extensión, á juicio del Claustro de Ca
tedráticos, las materias siguientes:

Análisis matemático.—Primer curso.
Análisis mat emático.—Segundo curso.
Geometría.
Química general.
Ampliación de la Física.
Mineralogía y Botánica.
Zoología general.
Geometría analítica.
Dibujo lineal y topográfico.
Lengua francesa.
3 .° Certificación facultativa que prue

be ser de complexión sana y robusta.

SEGUNDA SECCIÓN.

Licmcúido» ea Admmíatracwn rural.

Art. 7.° Para ingresar en esta sec
ción se necesita ser de complexión sana 
}• robusta y probar mediante certifica
do, además de los conocimientos que 
liara el año preparatorio se preceptúan, 
las materias siguientes, que deberán 
ajirobar en un Instituto de segunda en- 
sefianza ó en otro establecimiento ofi
cial donde se enseñen con igual ó ma
yor extensión, á juicio del Claustro de 
Catedráticos:

.Aritmética, Algebra, Geometría ele
mental.

Trigonometría rectilínea.
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Elementos de Agricultura.
Dibujo lineal y topográfico,

TEBOEBA SECCIÓN.

Peritos agrícolas.

.Art. 9.® Para ingresar en esta sec
ción se necesita acreditar por certifica
do facultativo ser do complexión sana 
y robusta, y haber cursado y aprobado 
en un Instituto de segunda enseñanza 
n otro establecimiento oficial donde se 
enseñen con igual ó mayor extensión, 
á juioi:» del Claustro de Catedráticos, 
las materias siguientes:

Aritmética, Algebra, Geometría ele
mental.

Trigonometría rectilínea.
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural. 
Elementos de Agricultura.
Dibujo lineal y topográfico.

CUAHTA SECCIÓN, 

Capataces agrícolas.

Art. 13, Para ingresar en esta sec- 
cción se necesita acreditar poi‘ medio 
de los certificados correspondientes:

1 ," Buena vida y costumbres.
2 .® Saber leer y escribir correcta- 

mente y conocer las operaciones fun
damentales de la Aritmética.

3 ,® Ser de complexión sana y robus
ta, mayor de dieciocho años, y no pa
sar de treinta y cinco,

4 .® Antes do ser admitidos como 
alumnos ó aprendices, deberán ejecutar 
á presencia del Director de la explota
ción operaciones agrícolas propias de 
un peón, á fin de que quede bien pro
bada su robustez y costumbre de traba
jar en el campo.

La Florida (Madrid; 12 de Agosto de 
1885. — El Director de la enseñanza, 
Diego D^ueño,

------- -98^0^--------

Administración Central.

TF-BBEHOTOS DE AKDALVCÍA.

Suscripción Nacieunl. — Comisaria Regia.

Concurso para presentación de pro
posiciones que tengan por objeto cons
truir casas costeadas con fondos de la 
suscripción nacional en Arenas del Rey 
(provincia de Granada).

1 ,® Se abre oonoumo público para la 
presentación dé proposiciones que ten
gan por objeto construir en el pueblo 
indicado una cantidad de casos cuyo 
superficie en total cubierta no bajará 
de 6.000 metros cuadrados, y cuyo nú
mero no será menor de '200.

2 .® Los materiales y sistema de cons
trucción de las casos serán en un todo 
conforme á la Memoria, planos y plie
gos de condiciones formados por el Ar
quitecto D. Mariano Belmás, los cuales 
se presentan como tipos, y se hallan 
de manifiesto en la oficina de la Comi
saria Regia, y sus copias en las Sec
ciones de Fomento de los Gobiernos de 
Madrid, Barcelona, Granada y Málaga

3 .® La disposición de las mismas se
rá, pues, por punto general, análoga á 
la que hacen ver esos tipos presenta
dos. Sólo se introducirán ligeras alte
raciones en consonancia con lo que 
exijan las condiciones del terreno. El 
emplazamiento se hará en los puntos 
inmediatos al pueblo designados á 
ese fin.

4 .® Toda persona que quiera cons
truir todas ó parte de dichas casas de
berá presentar proposición, que se es
cribirá en papel común,* llevará la firma 
y nota del domicilio fiel interesado, se 
entregará acompañada del documento 
que justifique haber depositado la fian
za de que luego se trata, y se entrega
rá bajo sobre en cualquiera de las ofi
cinas que se expresan en el art, 2,®, 
hasta el día 5 de Septiembre del co
rriente año, en los días y horas hábiles. 
A cada interesado se le dará el recibo 
correspondiente de su entrega.

5 .® Las proposiciones versarán sobre 
el tiempo en el cual el interesado se 
ofrece á construir las obras, y sobre 
los precios en que se compromete lle
var á cabo cada una de las obras si
guientes:

Primera. El metro cuadrado de ca
sas formadas de dos crujías.

Segunda. El metro cuadrado de ca
sas de una crajia.

Tercera. El metro cúbico de fábrica 
de ladrillo.

Cuarta. El metro cúbico de fábrica 
de mampostería.

6 .® Para tomar parte en el concurso 
será preciso haber depositado de ante
mano en la Contadui'ía de la Adminis
tración de Hacienda pública de la pro
vincia la cantidad de tres pesetas por 
cada metro superficial de construcción 
que el interesado se proponga cons
truir.

7 .® Para aceptar una proposición, la 
Comisaría Regia tendrá muy en cuen
ta, no sólo el precio á que el interesado 
se compromete á construir, sino la bre
vedad del plazo que proponga para la 
tenniuación de las obras.

8 .® Aquellos cuya proposición no se 
acepte podrán recoger el documento 
que les permita recobrar la fianza. Al 
efecto entregarán en la oficina donde 
dieron la proposición el recibo corres
pondiente que recogieron.

9 .® La Comisaría Regía se reserva 
el derecho de aceptar una proposición, 
varias ó ninguna, sin que nadie pueda 
hacer reclamación de ninguna especie.

Granada 5 de Agosto de 1885, — El 
Comisario Regio, íerwín de Lasala y 
Collude,

Gobierno civil 

de la provincia de Córdoba.

Núm. 421.

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
practicarán las más activas diligoncias 
en averiguación del paradero de Joa
quín Giménez Belmonte, de catorce 
años de edad, el cual desapareció el día 
16 de Julio último de Castro del Río, 

Córdoba '21 de Agosto de 1885, — El 
Gobernador, Ismael de Ojeda,

Núm. 423.

Ultimas noticias recibidas en este Gobier
no sobre la epidemia colérica en los pue
blos de la provincia.

Día 18.
Inviuioiids. Düfnuçinn^u

Benamejí............... 1 5 
Encinas Reales.... . . 1 „

Día 20.
Cabra................. 42 7
Córdoba............. 1 „
Iznájar.............. 6 3
Lucena.............. 29 9 
Puente Genil. ,... . 13 .3
Rute.................. 1.5 6

Córdoba 21 de Agosto de 1885.—El 
Gobernador, Ismael de Ojeda.

------ ---------------

Diputación provincial de Córdoba.

Núm, 415.

Exti'ftcto de log aenerdos tora adas por la 
Comisión provincial en asuntos de quin
tas desde el 2 de Enero al 8 de Abril 
de ISSá.

(Contimiíició»,)

Sesión dd lí de Febrero.

PaRsiDESCiA DEL Sa López Mcckovejo.

Señoras que asistieron:
Aguilar, Caetiñema, Delgado, Cárde

nas, Marqués de las Escalonias, Fuen
tes Calderón, Gracia Mena, Sr, Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Lucena.—Revi.sióu de 1883.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos comprendidos en los números 
149, 150, 152,154, 156, 158 y 169.

Carlota.—Revisión de 1883,

Poner á disposición del Sr, Goberna
dor militar el mozo número 22, Juan 
Rosa Téllez, remitiéndole loa antece
dentes relativamente al mismo, por si 
fuese desertor del Ejército,

Con lo que terminó Ia sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Lo
pes Mogrovejo.— El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del 13 de Febrero.

Pnr.siü ENCIA DEL Sa. López Mogsovejo.

Señore.s que asistieron:
Aguilar, Delgado, Marqués de las 

Escalonias, Castiñeira, Fuentes Calde
rón, Cárdenas, Gracia Mena, Sr. Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Castro del Río,—Revisión de 1884,

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 46 del expresado cupo.

Valsequillo,—Reviaión de 1882 y 83,

Informar al Sr, Gobernador que no 
procede la instrucción de los expedien
tes de excepción que solicitan los mo
zos número 7 del reemplazo de 1882, 
Diego Vioque, y el comprendido con el 
número 2 adscrito ai de 1883, Antonio 
López Infantes.

Córdoba, ~ Reemplazo de 1885.

Manifestar al Alcalde de esta pobla
ción, que la Comisión no está llamada á 
resolver el expediente de competencia 
entablado entre el Ayuntamiento de 
esta capital y el de Sevilla, sobre mejor 
derecho al alistamiento del mozo Ca
milo de Lelís Expósito, hasta saber si el 
de Sevilla acude ó no á 1a exclusión so
licitada por el de esta capital.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia. — El Vicepresidente, Mariano LA- 
pe.3 Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.
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Sesión del 19 de febrero.

Presidencia del Sr. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Marqués de las 

Escalonias, Cárdenas, Puentes Calde
rón, Delgado, Gracia Meno, Sr. Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Pedroche, — Revisión de 1883.

Oficiar al Alcalde cou objeto de que 
notifique al mozo núm. 7 el deber en 
*lue está de presentarse ante este Cuer
po provincial para ser reconocido.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Jílariaiiú Ló- 
pÉZ ifogrovejo. — El Secretario, Aiigel 
Waríu Castiñeira.

Sesión del ^0 de P'ebrero.

Presidencia del Sr, López Mogrovejo,

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Fuentes Calde

rón, Cárdenas, Marqués de las Escalo- 
tilas, Delgado, Gracia Mena, Sr. Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Puente Genil.—Revisión de Í882.

Declarar soldado definitivo al mozo 
Comprendido con el núm. 44.

Luceuu.—Reviaióu de 1883.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 45.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, iiartana Ló- 
P'‘^ Uloffrarejo.—El Secretario, Ángel 
^dña Castiñeira.

Sesión del 23 de Febrero.

Presidencia delSr. Lépisz Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Marqués de las 

Escalonias, Fuentes Calderón, Cárde- 
^ss, Delgado, Gracia jMena, Sr. Prési
dente,

Leída y aprobada el acta de la ante- 
^úf) quedaron acordados los particula
das siguientes,

Rogar á la Comisión provincial de Sa-
se sirva excitar el celo de aquel 

■Ayuntamiento para que conteste si 
blinde á la eliminación en su alistaniieu- 
*^ del mozo Camilo de Lelis Expósito 
^^nificándole que en caso contrario es- 
^® Cuerpo provincial sostendrá el dere- 
®^o que invoca el de esta capital y re
butirá el oportuno expeliente al Ex- 
belentisimo Sr. Ministro de la Gober
nación,

Con lo que terminó la .sesión de este 
b'—El Vicepresidente, AfarianaLapeg 

^^yrovejo.—El Secretario, Ángel Aía- 
’’*« Castiñeira.

Sesión deí SS de Febrero.
PaK8iDB.sciA DEL Sa LÓPEZ Mogrovejo,

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Marqués de las 

acalonias, Fuentes Calderón, Cárde- 

ñas, Delgado, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Fijar el día 28 del actual para cele
brar sesión extraordinaria con el fin de 
proceder al repartimiento de los 1,613 
hombres que han correspondido á esta 
provincia para el reemplazo del corrien
te año, como asimismo al sorteo de dé
cimas que resulten de la expresada ope
ración.

Remitir al Sr, Gobernador para su 
publicación en el Boletín Oficiaj. el 
señalamiento de los días en que habrá 
de ingresar en cada uno de los pueblos 
de esta provincia el cupo de mozos res
pectivos.

Remitir al Sr. Gobernador la circu
lar que la Comisión dirige á los Ayun
tamientos de esta provincia dictando 
las reglas á que han de atemperarse 
para llevar á efecto las operaciones del 
actual reemplazo.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Atanana Ló
pez Mogrov^o. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del 38 de Febrero.

Presidencja DEL Sb. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Castiñema, Aguilar, Marqués de las 

Escalonias, Cárdena.s, Fuentes Calde
rón, Delgado, Gracia Mena, Sr. Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Remitix- al Sr. Gobernador para su 
inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia copia del reparto verificado 
en este día de los 1,613 hombres que 
han correspondido à esta provincia 
para el reemplazo de este año en el 
Ejército activo, la del soi'teo de déci
mas que previ men los artículos 34, 35, 
36 y 37 de la Ley de Reclutamiento, y 
la del estado definitivo de los soldados 
que ha de aprontar cada pueblo de 
esta provincia.

Con lo que terminó la sesión de este 
día, — El Vicepresidente, Mariana Ló
pez Mogravego. — El Secretaiúo, Ángel 
María Castiñeira.

Sesión del d de Marzo.

Presidencia del Sit, López Mwgeovejo,

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Delgado, Fuen

tes Calderón, Cárdenas, Marqués de 
las Escalonias, Gracia Mena, Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Quedar enterada la Comisión de la 
Real orden de 28 de Agosto último, 
declarando que no procede exigir, res
ponsabilidad alguna á los profesores 
médicos que conceptuaron útil al mozo 
José Ramiro Luna, del cupo de Hino
josa y reemplazo de 1882; cOmo asimis
mo de la de 29 de Julio, concediendo 
la devolución del importe con que re

dimió su suerte el mozo José Luque 
Jiménez, del cupo de esta capital y 
reemplazo de 1883.

Denegar la instancia producida por 
la madre del mozo Gabriel Aranda 
Monje, quinto del reemplazo de 1882, 
del cupo de Hinojosa, en la que solici
ta so le declare exceptuado del servicio 
activo por haberle sobrevenido la ex
cepción de hijo único de viuda pobre 
después de su ingreso en Caja.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 4 del cupo de Valse
quillo y reemplazo de 1882.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló- 
2Jeg AIogi’ovejo.—'El .Secretario, Ángel 
María Castiñeira.

Sesión del 3 de Marzo.

Presidencia tun. Su. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Marqués de las 

Escalonias, Cárdenas, Fuentes Calde
rón, Delgado, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Declarar soldado definitivo al mozo 
comprendido en el número 9 del cupo 
de Valsequillo y reemplazo de 1882; y 
exceptuado de activo al 4 del mismo 
cupo y reemplazo.

Designar el personal que ha de pres
tar sus servicios durante las operacio
nes del actual reemplazo.

Nombrar al Profesor módico D. Fer
nando Illescas, para que se encargue 
de la observación en Caja de los mozos 
Útiles condicionales.

Designar al Vocal Sr. Marqués de las 
Escalonias para que forme parte del 
Tribunal que ha de practicar el sorteo 
para Ultramar.

Oficiar al Sr. Delegado de Hacienda 
para que se sirva disponer la habilita
ción de horas extraordinarias de ofici
na á fin de que se admitan las reden
ciones á metálico que soliciten los in
teresados.

Oficiar al Sr. Gobernador militar, 
para que dui-ante los días de ingreso se 
sirva designar loa sargentos que hayan 
de practicar la mensura de los mozos 
en Caja y ante la Comisión.

Rogar al Sr. Gobernador civil se 
sirva nombrar cuatro individuos de la 
Guardia civil y otros tantos de Orden 
público, para que durante las opera
ciones del actual reemplazo se observe 
por los mozos el orden y compostura 
que dicho acto requiere.

Autorizar al Oficial primero de la 
Sección de quintas, para que fii'me co
mo Secretario toda la documentación 
referente á quintas.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Mariano Ló- 
jKg Mogrovejo. — El ' Secretai'io, Ángel 
María Castiñeira.

Sesión del 11 de Marzo.

Presidencia del Sh. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Marqués de las 

Escalonias, Cárdenas, Fuentes Calde

rón, Delgado, Gi’acia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Oficiar al Comandante del correccio
nal de Alcalá de Henares, para que una 
vez extinguida la condena impuesta 
al mozo núm. 13, del cupo de la Ram
bla 3^ reemplazo de 1884, lo ponga à 
disposición de este Cuerpo provincial.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 106 del cupo de Aguilar, y ex
ceptuado de activo al 13 del misino 
cupo y reemplazo de 1884,

Quedar enterada la Comisión de una 
Real orden de 13 de Diciembre último, 
confirmando el fallo por el que fué de
clarado soldado el mozo Ploro Pérez 
Cortés, del cupo de Belmez y reempla
zo de 1880.

Quedar enterada do varias Reales 
órdenes concediendo la devolución de 
parte de las cantidades con que redi
mieron el sel-vicio activo, los mozos 
Francisco Morales Arroyo, del cupo de 
Montilla y reemplazo de 1882; Mateo 
Román Delgado, de Pedro Abad; José 
Cabrera Moreno, de Córdoba; Miguel 
Gavilán Mejías, del mismo cupo; José 
Poyato Alcalá, de Zueros; José Toner 
Fernández, do Priego, adscritos al 
reemplazo de 1882; Pedro Gordillo 
Ruiz, de Belmez; Francisco Ruiz Loza
no, de Priego; Francisco González León, 
de Córdoba, del i-eemplazo de 1883; 
Manuel Llano Obrero, del mismo cupo; 
Francisco García Caballero, de Espiel, 
y José Ramón Izquierdo, de Obejo; 
aquéllos procedentes del reemplazo de 
1834, y el último de la tercera reserva 
de 1374.

Quedar enterada igualmente de la 
Real orden de 5 de Enero último, de
negando la devolución que del impor
te de su redención solicitó Manuel Fi
gueroa Montilla, del cupo de la Ram
bla y reemplazo de 1882.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Aíariano Ló
pez Mogrovejo. — EI Secretario, Ángd 
Maria Castiñeira.

Sesión del 13 de Marzo.

Presidencia del Sb. López Mogrovejo,

Señores que asistieron:
Delgado, Castiñeira, Fuentes Calde

rón, Marqués de lasEscalonias, Aguilar, 
Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Adamúz.
Declarar soldados definitivos á loe 

mozos comprendidos con los números 
5, 13, 19, 23, '24, 30 y 18; soldados con 
recurso pendiente, al 1, 20 y 22; pen
dientes de fallo definitivo, al 3, 10, 12, 
33, 7 y 21; exceptuados de activo por 
razones de familia, al 2, 4, 6, 9, 11^ 
14,15, 27, 28 y 29; excluidos de activo 
j)or cortos de talla, al 16, 17, 25 y 31; 
por defecto físico, al 32, y vacante, el 
26, por fallecimiento del mozo que lo 
ocupaba.

Expedir cei-tificado de libertad en 
cuanto al servicio activo ai mozo redi
mido núm. 8.
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Puente GeniL

Declarar soldados definitivos á los 
inoüos nómero 3, 4, 7. 10, 13, 21, 27, 
29, 36, 38, 39, 40, 46, 51, 52, 55, 58, 59, 
61, 69, 75,83, 84, 87, 90, 9, 42 y 72j sol
dados condicionales, al 6, 12, 23, 31, 41, 
50, 54, 79, 86 y 20; soldado condicional 
con recurso pendiente, al S; soldados 
con recurso pendiente, al 14, 17, 32, 
47, 66 y 81; reclutas disponibles exce
dentes de cupo, al 94, 103, 105, 107, 
110, 113, 115, 119, 125, 126, 102, 108, 
112, 116 y 118; reclutas condicionales 
al 96, 106, 120 y 122; recluta condicio
nal con recurso pendiente, al 100; pen
dientes de fallo definitivo, al 11,19, 60, 
74, 91 y 99; exceptuados por razones 
de familia, al 1, 16, 22, 24,25, 28, 30, 
34, 48, 63, 57, 62, 63, 64, 66, 70, 71, 
78, 80, 88, 92, 96, 97, 98, 101, 104,117, 
124 y 128; excluidos de activo por cor
tos de talla, al 16, 26, 37, 77, 89, 93, 
114, 121, 123 y 66; por defecto físico, 
ai 33, 67, 86,109 y 111, y excluidos de
finitivamente del servicio militai' por 
cortos de talla, al 44 y 127.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, al 2, 5, 18 
35, 43, 46, 49, 68, 73, 76 y 82.

Espiel.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos comprendidos con los números 
B, 13,15, 16 y 8; soldados condiciona
les, al 2 y 11; soldados con recurso pen
diente, ai 3 y 14: recluta disponible 
excedente de cupo, al 18; recluta con
dicional, al 17: pendientes de fallo de
finitivo, al 6, 7 y 19; exceptuados de 
activo por razones de familia, al 1, 4, 
10, 12 y 20, y excluido de activo por 
corto de talla, al 9.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, J^artano Ló- 
pea Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del 13 de Marse.

PaEBTOENCiA DEL Sil. LÚPEZ Mogrovejo,

Señores que asistieron:
Delgado, Castiñeira, Fuentes Calde

rón, Marqués de las Escalonias, Agui
lar, Gracia Mena, Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
rs siguientes:

Baena.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos comprendidos con los números 4, 
7, 8, 9, 25, 28, 32, 33, 42, 47, 49, 59, 60, 
62, 65, 66, 67, 68, 69, 71, 73, 74, 76, 81, 
82, 85, 2, 17, 36, 64, 37, 43 y 78; solda
dos condicionales, al 3, 6, 10, 12,19, 21, 
24, 29, 55, 79, 14 y 75; soldâtes condi
cionales con recurso pendiente, al 52 y 
54; soldados con recurso pendiente, al 
23 y 46; reclutas disponibles exceden
tes de cupo, al 86, 89, 91, 99, 105, 109, 
111, 112, 114, 115, 119, 103 y 104; re
clutas condicionales, al 95, 98 y 118; 
pendientes de fallo definitivo, al 34, 35, 
108, 44 y 50; recluta condicional con 
recur.so pendiente, ai 87: exceptuados 
de activo por razones de familia, al 1,

11, 18, 27, 30, 39, 48, 51, 50, 70, 83, 84, 
88, 90, 92, 93, 96, 97, 101, 102, 106, 
113, 116, 117, 5, 53 y 110; excluidos de 
activo por cortos de talla, ai 15, 26, 31, 
68, 61, 72, 107, 38 y 77; por excepción 
física, ai 45 y 57; y definitivamente del 
servicio militar por cortos de talla, ai 
41, 63, 80 y 94; y por exención física, 
al 20 y 100; expedir certificado de li
bertad á los mozos redimidos, núme
ros 13, 16, 22 y 40,

Belmez.

Declarar soldados definitivos á loa 
mozos comprendidos con los números 
1, 3, 5, 6, 10, 12, 14, 15, 17, 19, 20, 23, 
24, 29, 30, 33, 37, 39, 42, 43, 18, 22, 25 
y 27; soldados condicionales al 2, 16 y 
32; soldados con recurso pendiente, al 
26 y 38; reclutas disponibles exceden
tes de cupo, al 46, 47, 48, 53, 54, 55, 56, 
63, 67, 68 y 69; reclutas condicionales, 
al 44, 68 y 64; recluta con recui'so pen
diente, al 51; peudiente de fallos defi
nitivos, ai 4, 13, 36, 87, 60, 66, 60 y 62; 
exceptuados de activo por razones do 
familia, al 7, 8, 31, 35, 9,11, 41,45, 49, 
61, 62 y 66; excluidos de activo por 
cortos de talla, al 34-, 40 y 59; y exclui
do definitivamente por defecto físico, 
al 21.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo redi
mido núm. 28.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en la Caja y ante la Comisión provin
cial los profesores médicos nombrados 
al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariana Ló
pez Mograrego.—El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

(Gmiinuará.)

AYUNTAMIENTOS.

Guadalupe.

Núm. 420.

D. Angel Cortijo g Enríquez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
que tengo la honra de presidir, á pro
puesta de la Junta de Sanidad y en 
virtud de hallarse invadidos del cólera 
muchos pueblos de las provincias de 
Toledo y Córdoba y algunos de la de 
Badajoz, de los cuales es numerosa la 
concurrencia á la feria ó romería que 
se celebra en esta villa el día 8 de Sep
tiembre todos los años, ha acordado en 
sesión del día de ayer, corno medida 
preventiva, que se suprima por el pre
sente la celebración de expresada ro
mería.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conocimien
to de los romeros y demás personas in
teresadas en la misma.

Guadalupe 9 de Agosto de 1885. — 
Angel Cortijo y Enríquez. — José En
ríquez y Valiente, Secretario.

------í—>x-^x::—:------

JUZGADOS.

Izquierda de Córdoba.

Núm, 411.

D. Juan Martines Bordenabe, Jiiez de 
primera instancia de este distrito.

Hago saber; Que en autos ejecutivos 
que penden en este mi Juzgado y por 
ante el infrascrito, á instancia del Pro
curador de este Colegio D. Praucisco 
Muñoz Guijo, he acordado enproviden
cia del día de hoy sacar á pública su
basta, para su venta, por término de 
veinte, la finca que á continuación se 
describe:

Una hacienda ó suerte de olivar, pro
cedente de la nombrada de Cabriñana; 
situada en el término de Benamejí, 
compuesta de ochenta aranzadas, equi
valentes á treinta hectáreas, sesenta y 
nueve áreas y sesenta centiáreas; linda 
al Norte, arroyo de Jaén y Madroñales; 
por el Este, con olivares de la hacien
da del Campillo y estacada de la Mon
ja; por el Sur, olivar de esta misma ha
cienda de Cabriñana, y por Oeste, con 
otra suerte de olivar de D. Carlos Bláz
quez; y ha sido valuada en veintiún 
mil ciento ocho jiesetns.

Cuya sentencia y remate en favor 
del mejor postor deberá tener lugai' el 
día nueve de Septiembre próximo entre 
once y doce de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, por el tipo del 
setenta y cinco por ciento de dicho 
aprecio, con las condiciones siguientes:

Primera. Que para tornar parte en la Í 
subasta de que se trata deberán consig- 
nsr loa licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento ed 
las expresadas veintiún mil ciento ocho 
p osetas y presentar su cédula personal

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo antes citado, y por el 
que se anuncia la subasta del predio 
descrito.

Tercera. Que como la finca se halla 
afecta al censo llamado de Cantara, 
consistente en la pensión anual de real, 
y medio por aranzada á favor del señor 
Marqués de Benamejí, cuyo censo re
presenta un capital de cuatro mil reales 
vellón, seré baja del precio en que la 
finca se remate.

Cuarta. Que la situación de la expre
sada finca se ha suplido y formado con 
dos certificaciones que se han traído 
del Registro de la Propiedad de Rute 
á los autos, las cuales con ellos quedan 
de manifiesto en la Escribanía origina
ria para que sean examinados por los 
que quieran interesarse en la subasta; 
advirtiéndose que los licitadores ha
brán de conformar.se con dicha stítnla- 
ciones y sin derecho à poder exigir nin
guna otra.

Dado en Córdoba á diez de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y cinco. — 
Juan Martínez. — De orden de S. 8., 
José Sánchez Jiménez.

Baena.
Núm. 422.

D. Eugenio Márquez de Boda, Jaez de 
instruccUm de este partido.
Por el presente, encargo á todas Ls 

Autoridades civiles y militares ó indi
viduos de la policía judicial, procedan 
á la busca de las dos caballerías cuyas 
señas se expresan á continuación, y ca
so de ser habidas, las pongan á disposi
ción de este Juzgado con las personas 
que las conduzcan, sí no justificasen 9ú 
legítima adquisición, por tenerio asi 
mandado con esta fecha, en causa que 
instruyo con motivo del hurto de di
chas caballerías, que .son de la propie
dad de D, Antonio Morales Zafia, veci
no de Santiago de Calatrava.

Baena 18 de Agosto de 1885.—®®’ 
genio Márquez de Roda.—El Secreta
rio, Esteban Bujalance.

Señas do las caballerías.—Una yegua 
negra, cuatralba, careta y veve, herra
da de las dos ancas, en la derecha con 
una E y en la izquierda con una A; »1' 
zafia mas de la marca y de catorce a 
quince años de edad.

Un mulo de cuatro años, pelo castas 
ño, algo bragado, alzada más de í® 
marca, y en el costillar izquierdo, junto 
al lomo, tiene unos pelillos blancos co
rno de una x-ozadura.

ANUNCIO.

A RTIEND.VMTB NTOS.

De la testamentaría del Excelentísi
mo señor Duque de Medinaceli y en 
subasta privada, se arriendan por seis 
años, desde l.” de Enero de 1886, lo® 
cortijos nombrados Lagunitas, Amar- 
guitos, Valde-Bonito, Peña del Pávilo, 
Fuente Asnera, Fontiveros, Pedro Gó
mez y Algarvés.

Las personas que deseen interesars® 
en dichos arriendos, podrán presentar 
sus proposiciones, hasta las once da 1® 
mañana del día 12 de Septiembre pró' 
ximo, en la Contaduría general de S. E* 
en Madrid, y en su Administración de 
Cañete de las Torres, donde radican di
chas fincas.

INTERESANTE.

Imtalada la Imjireoíta provincidl 
en la Casa de Socorro-líospicio, en id 
cual .se hace la lirada del BOLETÍN 

Oficlvl de esta provincia, se avisad 
los señores suscritores con residencid 
en otras jwavincias y en pueblos pe^' 
tenecientes á ésta, que .se sirvan r^ 
witir el importe de .su,s respectivas 
.suscripcioneii al expresado periódica 
oficial, en carta certifiaula dirigida' 
al Sr. Director de dicho Establedmie^' 
to, á ettgo cargo corre la adminisina- 
dón de refei-ido Boletín, y en letras 
de fácil cobro ó en sellos de correos, d 
fin de que no sufran retraso en el re
cibo del citado jieriódico.

CÓRDOBA.

IMPKKNTA pao VINCI AL (CASA SOCORRO HOSPICIO}^ 

ú cAri^0 du J. M. Sftrd/u
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